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RESUMEN 

El principal objetivo de este trabajo investigativo es analizar la relación de las 

variables, el planeamiento tributario con las contingencias tributarias en la empresa 

de servicio en el distrito de Cercado de Lima 2021, el propósito es dar a conocer la 

importancia y necesidad de aplicar un planeamiento tributario con finalidad de 

prevenir contingencias que se presenten en las entidades de servicio, por lo que 

será útil para obtener resultados favorables que permitan aprobar la hipótesis 

propuesta.  

El tipo de investigación a realizar se aplica a nivel explicativa, utilizando un diseño 

no experimental para el presente trabajo, donde la muestra serán los colaboradores 

de la Notaria Diaz, aplicando el instrumento de la encuesta, con la validación de 

jueces expertos; Analizándolo a través del programa estadístico SPSS para probar 

la prueba de confiabilidad. 

Se obtienen los siguientes resultados: existe una correlación positiva considerable 

entre las variables de planificación fiscal y las variables contingentes fiscales (Rho 

= 0,926), y existe una correlación positiva considerable entre las variables de 

planificación fiscal y las dimensiones de la obligación tributaria (Rho = 0,723). Entre 

la variable independiente obtuvimos una correlación positiva considerable con la 

dimensión de riesgo (Rho = 0,623) 

Para concluir, la investigación colaborará a obtener más información sobre cómo 

proponer la aplicación del planeamiento tributario, que es fundamental para tomar 

apropiadas decisiones y contar con buen control en la entidad para restar las 

incidencias fiscales. Asimismo, se espera que esta investigación sea utilizada como 

antecedente de investigaciones futuras para mejorar la aplicación de la normativa 

tributaria. 

 

Palabras claves: Planeamiento Tributario, Contingencias Tributarias, Contabilidad 
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ABSTRACT 

The main objective of this investigative work is to analyze the relationship of the 

variables, the tax planning with the tax contingencies in the service company in the 

district of Cercado de Lima 2021, the purpose is to make known the importance and 

need to apply a planning in order to prevent contingencies that may arise in the 

service entities, so it will be useful to obtain favorable results that allow the proposed 

hypothesis to be approved. 

The type of research to be carried out is applied at an explanatory level, using a 

non-experimental design for the present work, where the sample will be the 

collaborators of the Notary Diaz, applying the survey instrument, with the validation 

of expert judges; Analyzing it through the SPSS statistical program to test the 

reliability test. 

The following results are obtained: there is a considerable positive correlation 

between the tax planning variables and the tax contingent variables (Rho = 0.926), 

and there is a considerable positive correlation between the tax planning variables 

and the dimensions of the tax liability (Rho = 0.723). Among the independent 

variable, we obtained a considerable positive correlation with the risk dimension 

(Rho = 0.623) 

To conclude, the investigation will collaborate to obtain more information on how to 

propose the application of tax planning, which is essential to make appropriate 

decisions and have good control in the entity to reduce tax incidents. Likewise, it is 

expected that this research will be used as a background for future research to 

improve the application of tax regulations. 

 

Keywords: Tax Planning, Tax Contingencies, Accounting 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN
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A través de los años las compañías han corrido por un proceso de 

incremento importante por el hecho diversificación por los servicios que 

brindan, no obstante, exuberantes negocios siguen en la postura de no 

formalizarse ya que no cuentan con una asesoría ajustada de las reglas 

tributarias. La gerencia tributaria ha venido implementando proporciones y 

medios para la colecta fiscal de nuestro país. Lo cual la SUNAT a través del 

tiempo está aumentando la fiscalización y con la protección de su tecnología 

les permite detectar las excepciones tributarias de rutina capaz e inesperada. 

En el ámbito internacional, los cambios dados por la globalización han 

generado una visión distinta sobre la función que tiene la economía; Estos 

cambios ayudan a los contribuyentes a lograr su estabilidad en la 

competencia del mercado, aplican inadecuadas maneras para tratar de 

posicionarse una mejor posición y en comparación con otros países, han 

comenzado en no ejecutar sus obligaciones tributarias pero por otro lado 

también han preferido la integración jurídica para sus propios beneficios, 

esto es lo que llamamos elusión y evasión fiscal.  La planificación tributaria 

ha dejado de ser de uso exclusivo de grandes transnacionales o empresas 

internacionales para convertirse en una herramienta que toda entidad puede 

aplicar para optimizar recursos dentro de los parámetros legales que la 

legislación tributaria otorga, así como los Convenios para evitar la Doble 

Imposición que el Perú viene celebrando ya desde hace unos años. Por lo 

que esta actividad de planificación se convierte así en una herramienta de 

optimización de recursos financieros.  

En nuestro país la falta de conocimiento tributario ocasiona dificultades 

ante los niveles de los negocios, por consecuencia varios sectores 

quebrantar las normas que deben respetar, lo cual afecta principalmente al 

contribuyente; ya que, al no estar informado por las normas o las 

obligaciones tributarias se genera un riesgo de inestabilidad tributaria. Las 

entidades en la actualidad están afrontando la contingencia de la pandemia 

lo cual está ocasionando cierres definitivos y en otros casos cambios de 

rubro; pero esas decisiones no están siendo tomadas con responsabilidad 
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ya que algunas entidades no cuentan con una planificación tributaria ni 

financiera para que puedan tomar la mejor decisión que les favorezca. 

En el Distrito de Cercado de Lima, los negocios han sido afectados por 

una aplicación inadecuada del planeamiento tributario, además de las 

diferentes contingencias que surgen. Uno de los factores que afecta a dicho 

sector es la falta de conocimiento de algunas alternativas legales a las que 

podemos aplicar; dando así, una adecuada gestión tributaria. Lo cual a nivel 

regional muchos contribuyentes en el momento de ejecutar sus obligaciones, 

tienen complicaciones a falta de desconocimientos y una interpretación 

errónea de las normas. Lo cual causará omisión y abonos erróneos; En el 

caso de una futura auditoría generaría contingencias fiscales. Asimismo, las 

entidades al no brindar ningún comprobante de pago están ocasionando una 

sanción, lo cual afectará a la economía de la empresa negativamente. 

También hay muchos casos que el problema se debe al mal manejo de los 

comprobantes de pago ya que los contribuyentes no llevan una organización 

adecuada con sus documentos, entregando dichos documentos a último 

momento causando inconvenientes en las declaraciones y por ende el pago 

de impuestos. También eso generaría evadir las obligaciones fiscales. 

El problema general de esta investigación es ¿De qué manera el 

Planeamiento Tributario, se relaciona con las contingencias tributarias en las 

empresas de servicios, del distrito de Cercado de Lima 2021?; De tal modo 

los problemas específicos son ¿De qué manera el Planeamiento Tributario, 

se relacionan con las obligaciones tributarias en las empresas de servicio, 

del distrito de Cercado de Lima 2021?, ¿De qué manera el Planeamiento 

Tributario, se relaciona con el riesgo de las empresas de servicio, del distrito 

de Cercado de Lima 2021?. 

Para la justificación de dicha investigación nos basaremos en tres 

aspectos que son teórica, financiera y social; En la justificación teórica el 

planeamiento tributario es importante para las entidades sin importar de qué 

rubro ni tamaño sea; ya que, ayudará a obtener un buen control interno y 

una buena gestión en contra las contingencias tributarias que tengan. Por 

esa razón la investigación que hice nos mostrará si tienen relación el 
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planeamiento tributario y las contingencias y dar solución a los 

contribuyentes para un mayor entendimiento de las normas tributarias de tal 

modo puedan interpretar de la manera correcta tratando de obtener 

beneficios sin evadir las normas. También estará con información de los 

últimos 5 años para mayor actualización. En la justificación financiera los 

riesgos siempre están en toda entidad, pero más a menudo cuando la 

entidad no tiene el suficiente conocimiento de las normas para poder 

aplicarlas correctamente lo cual por consecuencia hace que caigan en 

infracciones tributarias afectando directamente a su rendimiento de las 

empresas. Por esa razón la investigación generará alternativas de solución 

para minimizar riesgos. En la justificación social se basa en informar a las 

empresas de servicios sobre el planeamiento tributario para contingencias 

futuras de la empresa de servicio, convertirla en información útil para que 

evalúen las políticas y normas internacionales para que puedan hacer 

correctas aplicaciones contables, por eso esta investigación es razonable en 

la sociedad, y aplicar la P.T. para brindar soluciones a emergencias. 

El objetivo general que tiene esta investigación es determinar de qué 

manera, el Planeamiento Tributario, se relaciona con las contingencias 

tributarias en las empresas de servicio, del distrito de Cercado de Lima 2021; 

De tal modo los objetivo específicos son determinar de qué manera el 

Planeamiento Tributario , se relacionan con las obligaciones tributarias en 

las empresas de servicio, del distrito de Cercado de Lima 2021, determinar 

De qué manera el Planeamiento Tributario, se relaciona con el riesgo de las 

empresas de servicio, del distrito de Cercado de Lima 2021.  

La hipótesis general que planteamos es lo siguiente el planeamiento 

tributario, se relaciona con las contingencias tributarias en las empresas de 

servicio, del distrito de Cercado de Lima 2021; De tal modo las hipótesis 

específicas el planeamiento tributario, se relacionan con las obligaciones 

tributarias en las empresas de servicio, del distrito de Cercado de Lima 2021, 

el planeamiento tributario, se relacionan con el riesgo de las empresas de 

servicio, del distrito de Cercado de Lima 2021. 
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De acuerdo a nuestro marco teórico de la presente investigación 

tomaremos a nivel nacional los siguientes antecedentes; 

 

Limaco y Franck (2015) en su tesis titulada “Planeamiento tributario 

para evitar contingencias tributarias en la micro y pequeñas empresas de 

la provincia de Huancayo”. Universidad Nacional del Centro del Perú, Perú. 

Está presente investigación se desarrolló como finalidad de dar solución a 

la problemática de los contribuyentes que era la falta de conocimiento 

tributario, lo cual su objetivo era estudiar de qué manera influye la 

aplicación del planeamiento tributario contra las contingencias tributarias 

en las Mypes de Huancayo, lo cual su hipótesis principal fue que en las 

Mypes el plan tributario influye positivamente contra las contingencias y 

hace que no cometan inconsistencias y obtenga un buen control interno en 

la empresa. El presente trabajo nos ayudará a brindar u orientar a los 

contribuyentes respecto a las contingencias en Mypes tributario con la 

finalidad de reducir o eliminar errores. 

Campos (2017) en su tesis titulada: “Planeamiento tributario y su 

relación con la prevención de contingencias tributarias en las empresas 

comercializadoras de alimentos en el distrito de Bagua Grande, periodo 

2016”. Universidad César Vallejo. Lima, Perú. Lo cual su meta investigar 

de qué manera tiene y se relacionan el plan tributario con las contingencias 

tributarias en las entidades de cualquier; ya que, dichas empresas cuentan 

con una problemática que es la falta de conocimiento sobre las alternativas 

de gestión que deben aplicarlas empresas de su rubro. Para la 

investigación tomaron las ideas de José Larraz López quien fue un 

prestigioso jurista, economista que dejó un gran aporte en proponer aplicar 

por primera vez la definición de la economía de opción con el fin de hablar 

de las conductas que los contribuyentes deberán acogerse a las 

alternativas legales de una manera correcta y no solo por un ahorro 

tributario. El instrumento de ayuda fue la encuesta para obtener los datos 

necesarios que llegó a la conclusión de que si tiene mucha relación el plan 

estratégico y las contingencias y que debe ser importante que las entidades 
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apliquen y establezcan el planeamiento tributario. El presente trabajo nos 

brinda las alternativas legales correctas para evitar contingencias 

tributarias con la finalidad de generar un ahorro y realizar un plan 

estratégico a futuro. 

De acuerdo a nuestro marco teórico de la presente investigación 

tomaremos a nivel internacional los siguientes antecedentes; 

Carpio (2017). “La planificación tributaria internacional”. RETOS. 

Revista de Ciencias de la Administración y Economía. Ecuador. La revista 

citada tiene como objetivo estudiar y recopilar información de otros países 

para que con dicha información pueda definir globalmente el concepto de 

planificación tributaria usando múltiples beneficios que da la legislación. Y 

dar con una planificación tributaria internacional. La conclusión que 

determinó es recopilar información de planificación tributaria internacional 

para que los usuarios aprovechen los diferentes beneficios de la legislación 

internacional. 

Lopez y De Almeida (2016). “Planejamento tributário com operações 

societárias: critérios de validade utilizados pelo CARF”. Revista 

Contemporânea de Contabilidade, Brasil. La presente revista plantea lo 

siguiente: ¿Qué es válido hacer para reducir, postergar o alejar la incidencia 

de tributos con uso de operaciones societarias? Lo cual estudios extranjeros 

afirman que responder aquella pregunta es una tarea complicada dado que, 

porque en Brasil tiene el obstáculo de ser agravada por las figuras jurídicas 

encargadas para realizar tal abastecimiento correcto terminan haciendo una 

"simulación", "fraude a la ley", entre otras. Este trabajo, se basó en los 

dictámenes del Consejo Administrativo de Recursos Fiscales (CARF) 

publicadas entre 2008 y 2013 que juzgan comportamientos de fiscalidad con 

uso de operaciones societarias típicas (escisión, fusión e incorporación). 

Este estudio, que se desprende de rastrear conceptos preestablecidos por 

la legislación vigente partió directamente de los puntos fácticas bajo un 

análisis para la fundamentación utilizada por los jueces y su conclusión, 

haciendo uso de la metodología de 1975 por Alchourrón y Bulygin, llamada 

como "normativa systems". En conclusión, se pudo concluir que la 
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motivación extra tributaria de las operaciones, ocurrían como los mencionó 

el contribuyente al respecto de las normas cogentes no tributarias, también 

que son importantes balizadores del convencimiento de los jueces. Otras 

propiedades tales como el adecuado intervalo temporal entre las partes 

involucradas, son también criterio de validez. 

 

Las bases teóricas se basarán en nuestras variables y por ende 

también en nuestras dimensiones e indicadores. 

 

Según Villasmil (2017) La planificación fiscal también conocida como la 

tributaria tiene el propósito de dar un alto de nivel de conocimiento tributario 

en las empresas para que puedan obtener un beneficio, pero siempre 

respetando los parámetros de las normas; que también por otro lado 

ayudarán a obtener una buena gestión dentro y fuera de la entidad. (p.26). 

El Colegio de Contadores Públicos de Lima (CCPL), (2016) Afirma 

que P.T. es una herramienta muy necesaria para las entidades de cualquier 

rubro; ya que, los orienta en como eliminar o reducir la carga fiscal y de tal 

modo contar con un beneficio tributario para una buena gestión interna y 

así ayude a la mejor toma de decisión y así no presente consecuencias a 

un corto o largo plazo. (p.3) 

Según Molero (2016) La alternativa legal no es buscar fallas y lagunas 

en la ley, sino aprovechar los beneficios que contempla. Un ejemplo podría 

ser invertir en un sector económico gratuito. Invertir en activos fijos 

productivos, etc. En este caso, no hay acto ilícito, ni malicia. (p.23) 

 

Según Ballarin (2018). La gestión estratégica es el proceso de 

evaluación sistemática de su negocio, a través de este proceso se pueden 

establecer metas a plazos largos, y es muy importante contar con 

estrategias para poder cumplir con las metas establecidas con los recursos 

implementados. (p.2) 
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Según Sunat (2016). La economía de opción es una alternativa que 

se basa en la interpretación de las leyes de manera puntual para poder 

optimizar un ahorro tributario para los contribuyentes. La economía de 

opción nace cuando existen varias alternativas para el contribuyente donde 

pueda acogerse a la alternativa que más le favorezca sin cometer fraude 

de ley. (p.16) 

 

Según el Departamento de Investigación y Documentación 

Parlamentaria (DIDP) (2020). Las exoneraciones son cuando se exoneran 

al beneficiario de las obligaciones de su pago. Su carácter temporal ha sido 

determinado en la "Ley Tributaria". Los beneficios fiscales se otorgan 

generalmente a través de disposiciones legalmente vinculantes para 

beneficiar o incentivar a ciertos sectores, regiones, actividades o entidades 

económicas; como parte de una estrategia para revitalizar la economía o 

compensar las condiciones que obstaculizan la igualdad de competencia. 

(p.1) 

 

Según López (2019). Los gastos deducibles son aquellos que se 

restan de los ingresos totales para obtener beneficios fiscales, por lo que 

los gastos deducibles se pueden deducir para reducir los impuestos 

pagados a la Administración Tributaria del Estado. (p.1) 

 

Según la Plataforma Digital única del Estado Peruano (2019), Los 

regímenes tributarios son donde se establecen las características y el pago 

de impuestos que debe cumplir los contribuyentes de acuerdo a régimen 

que se acojan dependiendo al rubro y tamaño de la entidad. (p.16)  

En nuestro país solo contamos con los siguientes regímenes  

● Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) 

● Régimen Especial de Impuesto a la Renta (RER) 

● Régimen MYPE Tributario (RMT) 

● Régimen General (RG) 
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Según la MEF, (2019) NIC 37 denominada: Provisiones, pasivos 

contingentes y activos; los eventos contingentes se clasifican como pérdidas 

contingentes y ganancias contingentes. (p.2) 

Podemos decir que el pasivo contingente es una obligación posible. Es 

causado por eventos pasados. La existencia de eventos pasados solo puede 

ser confirmada por uno o más eventos inciertos que sucederán o no en el 

futuro, y estos eventos no son No controlar completamente la entidad. Por 

otro lado, tenemos activos contingentes de la naturaleza de eventos que 

pudieron haber ocurrido en el pasado, y su existencia sólo se puede 

confirmar por lo ocurrido en eventos inciertos ocurridos más de una vez a un 

futuro, la entidad no puede controlar dichos eventos. 

 

Clasificación de las contingencias 

Para Rodríguez, (2016) en su publicación sobre auditoría y riesgo fiscal 

indica lo siguiente: (pág.2) 

a) Las posibles contingencias fiscales pueden ser detectadas por la 

Administración Tributaria y tienen cierta exigibilidad. 

b) La entidad puede ser intervenida por la Administración Tributaria y, en 

caso suceda, puede argumentar y contar con apoyo jurídico para 

defender la tributación de la entidad.  

c) La probabilidad de que la Administración Tributaria descubra 

contingencias tributarias, es mínima a cero. Ya que cuenta con un 

sólido apoyo jurídico para la defensa del contribuyente.  

 

Obligaciones tributarias 

Según Ramírez (2018). En tributación, la tributación es el método de 

recaudación que más contribuye a la economía de un país. Estos pueden 

usarse directa o indirectamente, y también pueden ser generales o 

especiales. La recaudación de impuestos formada en el sistema tributario se 

denomina sistema tributario. (p. 201). 

 

Según Salas (2016). Las obligaciones sustantivas se refieren a 

obligaciones fiscales, es decir, obligaciones fiscales. Por otro lado, las 
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obligaciones formales se refieren a los procedimientos que deben realizar 

las personas que deben cumplir con las obligaciones para cumplir 

plenamente con sus obligaciones sustantivas. Por ejemplo, pagar el 

impuesto sobre la renta es una obligación importante. Estas obligaciones 

formales están diseñadas para permitir y promover el cumplimiento de las 

obligaciones sustantivas, por lo que existen algunas obligaciones formales, 

si estas obligaciones son violadas, las obligaciones sustantivas no se 

cumplirán, convirtiéndose así en parte importante del proceso. También 

podemos decir que una obligación sustantiva es una obligación de hacer 

algo, mientras que la obligación formal es el proceso establecido que debe 

seguirse para ejecutar algo. (p. 15,23) 

 

Según Muñoz (2017). La declaración tributaria debe reflejar los ingresos 

y gastos correspondientes para que puedan sustentar la declaración en 

algún momento mostrando los comprobantes del monto declarado y el uso 

de tasas y remuneraciones. (p.5) 

Una multa es una sanción económica que afectará la herencia y la 

economía del contribuyente. Si no tiene como objetivo castigar a quienes 

violen las reglas, la multa no querrá reparar el mal comportamiento del 

contribuyente. Se busca ampliar el alcance de la normativa tributaria, para 

que los contribuyentes no sigan realizando estas faltas y para que no realicen 

acciones incorrectas respecto a la normativa tributaria. 

El cierre temporal son sanciones no monetarias, esencialmente 

consideradas sanciones preventivas. Su finalidad es evitar que el infractor 

realice actividades comerciales durante la ejecución de las sanciones; su 

finalidad es permitir que el sujeto delictivo reflexione para que no vuelva a 

incurrir en infracciones.  

 

La infracción es la una forma de agredir las normas tributarias las 

mismas que están detalladas en el código tributario. (SUNAT, 2016, p. 1). 
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Se va a considerar una infracción tributaria al acto y omisión de origen 

doloso y culposo. Por dolosos se puede entender que es un hecho 

malintencionado de incumplir con las normas tributarias y por parte culposo 

cuando se comete incumplimiento por parte del contribuyente. 

 

En el enfoque conceptual de la presente investigación se basó en las 

siguientes palabras: 

Nuevo NRUS: Este régimen fue creado para los contribuyentes que cuenten 

con un pequeño negocio que sean personas naturales. 

Régimen Especial: Este régimen está dirigido a P.N. Cómo P.J, sucesiones 

indivisas que generen rentas de tercera categoría. 

Régimen General: En este régimen se basa para las personas naturales y 

jurídicas que generan el tercer tipo de ingresos (rentas del capital, trabajo). 

Impuestos directos: Son aquellos que afectan directamente a la sociedad, 

entidades y población; porque se basan en la generación de herencias e 

ingresos.  

Impuestos indirectos: A diferencia de lo anterior, los indirectos se basan en 

los procesos de los bienes. 
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3.1. Tipo y diseño de investigación: 

Tipo de Investigación: La presente investigación será de tipo aplicada ya 

que nuestro estudio tendrá la solución de nuestra problemática y nos 

basaremos con lo que afirma el autor 

Lozada (2016), La investigación aplicada tiene como objetivo resolver 

la problemática utilizando métodos específicos enfocándose en la búsqueda 

de información aplicada, enriqueciendo así el desarrollo cultural y científico. 

Considerando que la investigación aplicada se basará en los problemas que 

la sociedad necesite resolver. (pag.2) 

Diseño de Investigación 

Diseño no experimental 

Dicho trabajo cuenta con un diseño no experimental porque ninguna de 

nuestras variables será manipuladas ni alteradas.  

Según, Agudelo, Aigneren y Ruiz (2019), La exploración no 

experimental se basa en no realizar una manipulación expreso en las 

variables. en otras palabras, es observación adonde no hacemos alterar 

intencionalmente las variables independientes. (pag.44) 

Donde: 

M: Muestra 

O1: Observación de la Variable 1 

O2: Observación de la Variable 2 

       r: correlación entre dichas variables 

 

Figura 1: Grafico de diseño de investigación 

 

3.2. Variable y operacionalización 

En nuestro título de investigación contamos con 2 variables que son: 

Planeamiento Tributario que será la variable independiente-cuantitativa y la 

M 

 

O1 

O2 

r 
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segunda variable es contingencias tributarias que será la dependiente-

cuantitativa. 

Definición Conceptual  

Según Verona (2019), La planificación fiscal se define como una serie de 

conductas totalmente coordinadas destinadas a optimizar las cargas fiscales 

para reducirlas o eliminarlas, y así puedan disfrutar de los incentivos fiscales 

a su vez. Básicamente, es una herramienta que utilizan las entidades para 

poder tomar decisiones actuales a consecuencias fiscales futuras. 

Según Carlos (2015), Son riesgos existentes de los contribuyentes, por la 

necesidad de asumir obligaciones tributarias que no están debidamente 

implementadas, o por la interpretación de la normativa tributaria en disputa 

que se da en los departamentos de la administración tributaria al no ser 

aceptadas. 

Definición Operacional 

La planificación fiscal consiste en una serie de alternativas legales, a las que 

los contribuyentes de cualquier régimen tributario pueden recurrir en uno o 

más períodos para optimizar las cargas tributarias y cumplir con los intereses 

del país que debe pagar estrictamente los impuestos, aplicando 

correctamente la normativa vigente del país. 

Las contingencias tributarias son riesgos que afectan las actividades 

económicas de los contribuyentes, ya sea en el registro, declaración u otras 

actividades relacionadas con los impuestos que están obligados a cumplir. 

Si no conoce las normas y obligaciones que deben cumplir, a consecuencia 

afectaría negativamente a las entidades. 

Indicadores 

a) Gestión estratégica 

b) Economía de opción 

c) Declaraciones y pagos 

d) Deducción de gastos 
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e) NRUS 

f)  RER 

g) RMT 

h) RG 

i) Obligaciones formales 

j) Obligaciones Sustanciales 

k) Declaraciones tributarias 

l) Multas 

m) Cierre Temporal 

n)  Sanciones Tributarias  

 

 Escala de medición  

 Para nuestro trabajo de investigación tomaremos la escala Ordinal.  

 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Población: 

Para Sánchez y Solís (2019), la población se basa en un conjunto de 

individuos que cuentan con el mismo aspecto para una investigación (p. 

124). La población que tomaremos tendrá los siguientes criterios. 

• Criterios de inclusión: Colaboradores de la Notaria Díaz 

• Criterios de exclusión: Colaboradores que no intercedan con las 

actividades de la empresa. 

Muestra: 

Torres, M. (2016) La muestra tiene como, objetivo obtener información sobre 

toda la población, pero es solo una parte de la población la que realmente 

se mide. La selección de muestras se lleva a cabo mediante un 
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procedimiento que puede garantizar en gran medida que sean 

representativas de la población. (pag. 3) 

Para la investigación la población se conformará por los 30 colaboradores 

de la Notaria Diaz S.A.C. 

Muestreo: 

Para establecer la muestra de nuestro trabajo de investigación se aplicará 

un muestreo aleatorio simple y una vez conocida la población, usaremos la 

siguiente fórmula. 

 

 

Figura 2: Formula de la muestra 

 

Método De Investigación  

El método aplicado en esta investigación será cuantitativo, dado que se 

calculará el uso de las variables. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Aplicaremos la técnica cuantitativa; dado que, recolectamos información 

poblacional empleando el instrumento del cuestionario que consta de 24 

preguntas con 5 niveles de respuesta, como "nunca", "casi nunca", "a veces", 

"casi siempre" y "siempre". Ya que nos permitirá demostrar la importancia 

del planeamiento tributario y la relación que tiene con las contingencias 

tributarias. 

  

  

  

  

  

Muestra      

  

1 . 96 2     * 0.5 * 0.5 *30   

0 . 0 5 2     *(40   –    +  1) 1 . 96 2     * 0.5 *0.5   

  

n =   

n = 27.23 = 27   
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Se dispondrá de la prueba de Alfa de Cronbach, para determinar la 

confiabilidad, siendo la escala de 5 niveles: Nunca, Casi nunca, A veces, 

Casi Siempre, Siempre  

Validez  

Sánchez y Reyes (2017), La validez se refiere a la verificación del 

instrumento o método, con los requisitos de control y la determinación de los 

indicadores de evaluación para determinar las calificaciones admisibles.  

Significa que es importante obtener la validez de la medición y probar si la 

variable a analizar es medible.  

En otras palabras, es importante obtener la validez de la medición y probar 

si la variable a analizar es medible. 

Por lo cual, contamos con la participación de cuatro expertos: 

EXPERTOS RESULTADO 

Mg Rosario Grijalva Salazar Si hay suficiencia 

Dr. Ibarra Fretell, Walter Si hay suficiencia 

Mag. Díaz Díaz, Donato Si hay suficiencia 

Costilla Castillo Pedro Constante Si hay suficiencia 

   Tabla 02: validación de expertos   

3.5. Procedimientos 

Bizmanualz, (2020) indica que “Procedimiento es una palabra que se utiliza 

en una variedad de industrias para delimitar una secuencia de pasos, para 

obtener el resultado deseado. Los procedimientos describen cómo ejecutar 

una tarea. El procedimiento también se considera instrucción de trabajo". (p. 

40) 

Para esta investigación se realizó la siguiente secuencia de pasos: 

- Se seleccionó un grupo específico de la empresa de Servicios del distrito 

de cercado de lima y se les menciono en qué consistiría la encuesta. 

- Después de establecer el objetivo y a quienes irían dirigido se recopiló los 

datos necesarios para hacer la encuesta más efectiva. 
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- Finalmente, analizar los resultados obtenidos por el cuestionario para ver 

su confiabilidad a través del SPPS. 

 

Prueba de Confiabilidad 

La prueba de confiabilidad se realizó a través del SPSS obteniendo el Alfa 

de Cron Bach, generada por los 18 ítems, lo cual se obtuvo como resultado 

el 0.972, el cual está dentro del rango aceptado de nivel adecuado de 

fiabilidad. 

Tabla 3. Confiabilidad del instrumento: Alfa de Cron Bach 

 

 

 

De tal manera para la prueba de confiabilidad de la variable independiente 

“Planeamiento Tributario”, conformado por los 8 ítems, se realizó a través 

del SPSS obteniendo el Alfa de Cron Bach, lo cual se obtuvo como resultado 

el 0.994, el cual está dentro del rango de nivel adecuado de fiabilidad. 

Tabla 4. Confiabilidad del instrumento (Variable 1): Alfa de Cron Bach 

 

 

 

De tal manera para la prueba de confiabilidad de la variable independiente 

“Contingencias Tributarias”, conformado por los 10 ítems, se realizó a través 

del SPSS obteniendo el Alfa de Cron Bach, lo cual se obtuvo como resultado 

el 0.888, el cual está dentro del rango de nivel adecuado de fiabilidad. 

Tabla 5. Confiabilidad del instrumento (Variable 2): Alfa de Cron Bach 

 

 

 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,972 18 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,994 8 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,888 10 
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3.6. Método de análisis de datos  

Para la realización de la investigación y procesamiento de los datos se 

utilizará el programa estadístico SPSS V.22, que apoya la investigación, en 

el cual se descargarán los datos recolectados en base a la encuesta y se 

generarán tablas y gráficos con información. Asimismo, puede medir la 

relación entre variables y obtener el Rho de Spearman. 

 

3.7. Aspectos éticos 

La presente investigación contable seguirá principios éticos. La información 

brindada será totalmente reservada a discreción, por lo que será retenida en 

la propiedad intelectual, debido a que el trabajo actual tiene una finalidad 

investigativa, por lo que se debe respetar la condena, ya sea política Ética, 

moral, religión, sociedad y ética. 
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Para este capítulo se expondrán los datos recolectados manteniendo el 

objetivo de la investigación. 

Determinar de qué manera, el Planeamiento Tributario, se relaciona con las 

contingencias tributarias en las empresas de servicio, del distrito de Cercado de 

Lima 2021 

Tablas de frecuencia: 

Tabla 6. Tabla de frecuencia: Gestión estratégica 

La gestión estratégica procura asegurar una toma de decisiones optima mediante 
un conjunto de reglas 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 1 3,7 3,7 3,7 
En desacuerdo 4 14,8 14,8 18,5 
Indiferente 4 14,8 14,8 33,3 
De acuerdo 11 40,7 40,7 74,1 
Totalmente de acuerdo 7 25,9 25,9 100,0 
Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 3: Grafico de frecuencia: Gestión estratégica 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 40,7%, 

manifiesta estar de acuerdo que la gestión estratégica procura asegurar una toma 
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de decisiones óptima, mediante un conjunto de reglas, el 25,9% revela estar 

totalmente de acuerdo con lo mencionado anteriormente y el 14,8% indican estar 

en indiferente con lo que se afirma, por otro lado, el otro 14,8% de los encuestados 

están en desacuerdo; mientras que el 3,7% señala estar en totalmente en 

desacuerdo con lo mencionado. 

 

Tabla 7. Tabla de frecuencia: Economía de opción 

La economía de opción pretende obtener el máximo ahorro y reducir su impacto 
tributario en la organización de un negocio 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 3 11,1 11,1 11,1 
En desacuerdo 1 3,7 3,7 14,8 
Indiferente 1 3,7 3,7 18,5 
Desacuerdo 11 40,7 40,7 59,3 
Totalmente de acuerdo 11 40,7 40,7 100,0 
Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 4: Grafico de frecuencia: Economía de opción 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 40,7%, 

manifiesta estar totalmente de acuerdo que la economía de opción pretende 

obtener el máximo ahorro y reducir su impacto tributario en la organización de un 
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negocio, el otro 40,7% revela estar de acuerdo con lo mencionado anteriormente y 

el 11,1% indican estar en totalmente en desacuerdo con lo que se afirma, por otro 

lado el 3,7% de los encuestados están indiferente con lo mencionado; mientras que 

el otro 3,7% señala estar en totalmente en desacuerdo con lo mencionado. 

 

Tabla 8. Tabla de frecuencia: Exoneraciones 

Las exoneraciones benefician a determinadas actividades o personas en función de 
consideraciones de tipo económico o social 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 1 3,7 3,7 3,7 
En desacuerdo 3 11,1 11,1 14,8 
Indiferente 3 11,1 11,1 25,9 
De acuerdo 14 51,9 51,9 77,8 
Totalmente de acuerdo 6 22,2 22,2 100,0 
Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 5: Grafico de frecuencia: Exoneraciones 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 51,9%, 

manifiesta estar de acuerdo que las exoneraciones benefician a determinadas 

actividades o personas en función de consideraciones de tipo económico o social, 
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el 22,2% revela estar totalmente de acuerdo con lo mencionado anteriormente y el 

11,1% están indiferente con lo que se afirma, por otro lado el otro 11,1% de los 

encuestados señalan estar en desacuerdo con lo mencionado; mientras que el otro 

3,7% señala estar en totalmente en desacuerdo. 

 

Tabla 9. Tabla de frecuencia: Deducción de gastos 

Las deducciones tributarias permiten que los contribuyentes puedan substraer 
algunos gastos de sus ingresos 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 4 14,8 14,8 14,8 
En desacuerdo 4 14,8 14,8 29,6 
Indiferente 1 3,7 3,7 33,3 
De acuerdo 14 51,9 51,9 85,2 
Totalmente de acuerdo 4 14,8 14,8 100,0 
Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 6: Grafico de frecuencia: Deducción de gastos 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 51,9%, 

manifiesta estar de acuerdo que las deducciones tributarias permiten que los 

contribuyentes puedan substraer algunos gastos de sus ingresos, el 22,2% revela 
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estar totalmente de acuerdo con lo mencionado anteriormente y el 11,1% están 

indiferente con lo que se afirma, por otro lado el otro 11,1% de los encuestados 

señalan estar en desacuerdo con lo mencionado; mientras que el otro 3,7% señala 

estar en totalmente en desacuerdo. 

 

Tabla 10. Tabla de frecuencia: NRUS 

Las entidades acogidas RUS no necesitan llevar ningún proceso contable 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 2 7,4 7,4 7,4 
En desacuerdo 2 7,4 7,4 14,8 
Indiferente 4 14,8 14,8 29,6 
De acuerdo 12 44,4 44,4 74,1 
Totalmente de acuerdo 7 25,9 25,9 100,0 
Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 7: Grafico de frecuencia: NRUS 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 44,4%, 

manifiesta estar de acuerdo con que las entidades acogidas al RUS no necesitan 

llevar ningún proceso contable, el 25,9% revela estar totalmente de acuerdo con lo 
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mencionado anteriormente y el 14,8% están indiferente con lo que se afirma, por 

otro lado, el 7,4% de los encuestados señalan estar en desacuerdo con lo 

mencionado; mientras que el otro 7,4% señala estar en totalmente en desacuerdo. 

 

Tabla 11. Tabla de frecuencia: RER 

El RER es uno de los mecanismos que facilita el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 2 7,4 7,4 7,4 
En desacuerdo 3 11,1 11,1 18,5 
Indiferente 4 14,8 14,8 33,3 
De acuerdo 13 48,1 48,1 81,5 
Totalmente de acuerdo 5 18,5 18,5 100,0 
Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 8: Grafico de frecuencia: RER 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 48,1%, 

manifiesta estar de acuerdo que el RER es uno de los mecanismos que facilita el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, el 18,5% revela estar totalmente de 

acuerdo con lo mencionado anteriormente y el 14,8% están indiferente con lo que 
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se afirma, por otro lado, el 11,1% de los encuestados señalan estar en desacuerdo 

con lo mencionado; mientras que el 7,4% señala estar en totalmente en 

desacuerdo. 

 

Tabla 12. Tabla de frecuencia: RMT 

Los beneficios tributarios del régimen Mype tributario permite tener a las 
empresas menor carga tributaria 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 2 7,4 7,4 7,4 
En desacuerdo 4 14,8 14,8 22,2 
Indiferente 5 18,5 18,5 40,7 
De acuerdo 10 37,0 37,0 77,8 
Totalmente de acuerdo 6 22,2 22,2 100,0 
Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 9: Grafico de frecuencia: RMT 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 37,0%, 

manifiesta estar de acuerdo que el RER es uno de los mecanismos que facilita el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, el 22,2% revela estar totalmente de 

acuerdo con lo mencionado anteriormente y el 18,5% están indiferente con lo que 
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se afirma, por otro lado, el 14,8% de los encuestados señalan estar en desacuerdo 

con lo mencionado; mientras que el 7,4% señala estar en totalmente en 

desacuerdo. 

 

Tabla 13. Tabla de frecuencia: RG 

El menor porcentaje del pago a cuenta en el régimen general beneficia la liquidez 
de las empresas 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 4 14,8 14,8 14,8 
Indiferente 5 18,5 18,5 33,3 
De acuerdo 10 37,0 37,0 70,4 
Totalmente de acuerdo 8 29,6 29,6 100,0 
Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 10: Grafico de frecuencia: RG 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 37,0%, 

manifiesta estar de acuerdo que el menor porcentaje del pago a cuenta en el 

régimen general beneficia la liquidez de las empresas, el 29,6% revela estar 

totalmente de acuerdo con lo mencionado anteriormente y el 18,5% están 
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indiferente con lo que se afirma, por otro lado, el 14,8% de los encuestados señalan 

estar en totalmente en desacuerdo. 

 

Tabla 14. Tabla de frecuencia: Obligaciones formales 

Las obligaciones formales dan como iniciado el cumplimiento de mecanismos 
dispuestos por la administración tributaria para garantizarla obligación sustancial 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Indiferente 4 14,8 14,8 14,8 
De acuerdo 15 55,6 55,6 70,4 
Totalmente de acuerdo 8 29,6 29,6 100,0 
Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 11: Grafico de frecuencia: Obligaciones formales 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 55,6%, 

manifiesta estar de acuerdo que las obligaciones formales dan como iniciado el 

cumplimiento de mecanismos dispuestos por la administración tributaria para 

garantizarla obligación sustancial, el 29,6% revela estar totalmente de acuerdo con 

lo mencionado anteriormente y el 14,8% están indiferente con lo que se afirma. 
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Tabla 15. Tabla de frecuencia: Obligaciones formales 

Cumplir con las obligaciones formales evita incurrir en una contingencia 
tributaria 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido En desacuerdo 1 3,7 3,7 3,7 
Indiferente 5 18,5 18,5 22,2 
De acuerdo 14 51,9 51,9 74,1 
Totalmente de 
acuerdo 

7 25,9 25,9 100,0 

Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 12: Grafico de frecuencia: Obligaciones formales 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 51,9%, 

manifiesta estar de acuerdo que cumplir con las obligaciones formales evita incurrir 

en una contingencia tributaria, el 25,9% revela estar totalmente de acuerdo con lo 

mencionado anteriormente y el 18,5% están indiferente con lo que se afirma, por 

otro lado, el otro 3,7% de los encuestados señalan estar en desacuerdo. 

 

 

 



 

32 
 

Tabla 16. Tabla de frecuencia: Obligaciones Sustanciales 

La obligación sustancial da por culminado la obligación tributaria, previo pago 
del contribuyente de sus tributos 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido De acuerdo 19 70,4 70,4 70,4 
Totalmente de 
acuerdo 

8 29,6 29,6 100,0 

Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 13: Grafico de frecuencia: Obligaciones Sustanciales 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 70,4%, 

manifiesta estar de acuerdo que la obligación sustancial da por culminado la 

obligación tributaria, previo pago del contribuyente de sus tributos, el 29,6% revela 

estar totalmente de acuerdo con lo mencionado anteriormente. 
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Tabla 17. Tabla de frecuencia: Obligaciones Sustanciales 

Para desarrollar un adecuado planeamiento tributario, es importante conocer la 
programación de las obligaciones sustanciales 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido En desacuerdo 1 3,7 3,7 3,7 
Indiferente 2 7,4 7,4 11,1 
De acuerdo 11 40,7 40,7 51,9 
Totalmente de acuerdo 13 48,1 48,1 100,0 
Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 14: Grafico de frecuencia: Obligaciones Sustanciales 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 48,1%, 

manifiesta estar totalmente de acuerdo que, para desarrollar un adecuado 

planeamiento tributario, es importante conocer la programación de las obligaciones 

sustanciales, el 40,7% revela estar de acuerdo con lo mencionado anteriormente y 

el 7,4% están indiferente con lo que se afirma, por otro lado, el 3,7% de los 

encuestados señalan estar en desacuerdo. 

 

 



 

34 
 

Tabla 18. Tabla de frecuencia: Declaración tributaria 

Las declaraciones y pagos se efectúan en la fecha establecida para evitar posibles 
contingencias tributarias que perjudiquen a la empresa 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido En desacuerdo 2 7,4 7,4 7,4 
Indiferente 4 14,8 14,8 22,2 
De acuerdo 14 51,9 51,9 74,1 
Totalmente de acuerdo 7 25,9 25,9 100,0 
Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 15: Grafico de frecuencia: Declaración tributaria 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 51,9%, 

manifiesta estar de acuerdo que las declaraciones y pagos se efectúan en la fecha 

establecida para evitar posibles contingencias tributarias que perjudiquen a la 

empresa, el 25,9% revela estar totalmente de acuerdo con lo mencionado 

anteriormente y el 14,8% están indiferente con lo que se afirma, por otro lado, el 

7,4% de los encuestados señalan estar en desacuerdo. 
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Tabla 19. Tabla de frecuencia: Declaración tributaria 

El planeamiento tributario genera que el deudor tributario cumpla con el pago de 
sus tributos a tiempo 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 1 3,7 3,7 3,7 
En desacuerdo 3 11,1 11,1 14,8 
Indiferente 3 11,1 11,1 25,9 
De acuerdo 10 37,0 37,0 63,0 
Totalmente de acuerdo 10 37,0 37,0 100,0 
Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 16: Grafico de frecuencia: Declaración tributaria 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 37,0%, 

manifiesta estar totalmente de acuerdo que el planeamiento tributario genera que 

el deudor tributario cumpla con el pago de sus tributos a tiempo, el 37,0% revela 

estar de acuerdo con lo mencionado anteriormente y el 11,1% están indiferente con 

lo que se afirma, por otro lado, el otro 11,1% de los encuestados señalan estar en 

desacuerdo y el 3,7% señalan en estar totalmente en desacuerdo. 
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Tabla 20. Tabla de frecuencia: Multas 

Las multas tributarias obtenidas por el contribuyente están calculadas mediante la 
UIT por incumplimiento de las obligaciones tributarias 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Totalmente en desacuerdo 1 3,7 3,7 3,7 
Indiferente 6 22,2 22,2 25,9 
De acuerdo 10 37,0 37,0 63,0 
Totalmente de acuerdo 10 37,0 37,0 100,0 
Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 17: Grafico de frecuencia: Multas 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 37,0%, 

manifiesta estar totalmente de acuerdo que las multas tributarias obtenidas por el 

contribuyente están calculadas mediante la UIT por incumplimiento de las 

obligaciones tributarias, el 37,0% revela estar de acuerdo con lo mencionado 

anteriormente y el 22,2% están indiferente con lo que se afirma, por otro lado, el 

otro 3,7% de los encuestados señalan estar en totalmente en desacuerdo. 
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Tabla 21. Tabla de frecuencia: Cierre Temporal 

La Administración Tributaria brinda charlas y/o capacitaciones para prevenir 
las multas o cierres temporales 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido En desacuerdo 1 3,7 3,7 3,7 
Indiferente 3 11,1 11,1 14,8 
De acuerdo 10 37,0 37,0 51,9 
Totalmente de 
acuerdo 

13 48,1 48,1 100,0 

Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 18: Grafico de frecuencia: Cierre Temporal 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 48,1%, 

manifiesta estar totalmente de acuerdo que la administración tributaria brinda 

charlas y/o capacitaciones para prevenir las multas o cierres temporales, el 37,0% 

revela estar de acuerdo con lo mencionado anteriormente y el 11,1% están 

indiferente con lo que se afirma, por otro lado, el otro 3,7% de los encuestados 

señalan estar en desacuerdo. 
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Tabla 22. Tabla de frecuencia: Sanciones tributarias 

Las sanciones aplicables al contribuyente se dan por infringir las normas y 
leyes tributarias 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Indiferente 5 18,5 18,5 18,5 
De acuerdo 13 48,1 48,1 66,7 
Totalmente de 
acuerdo 

9 33,3 33,3 100,0 

Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 19: Grafico de frecuencia: Sanciones tributarias 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 48,1%, 

manifiesta estar de acuerdo que las sanciones aplicables al contribuyente se dan 

por infringir las normas y leyes tributarias, el 33,3% revela estar totalmente de 

acuerdo con lo mencionado anteriormente y el 18,5% están indiferente con lo que 

se afirma. 
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Tabla 23. Tabla de frecuencia: Sanciones tributarias 

Las sanciones tributarias afectan directamente a la economía de la empresa 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido Indiferente 6 22,2 22,2 22,2 
De acuerdo 16 59,3 59,3 81,5 
Totalmente de 
acuerdo 

5 18,5 18,5 100,0 

Total 27 100,0 100,0  

 

 

Figura 20: Grafico de frecuencia: Sanciones tributarias 
Fuente: SPSS Vs. 25 

 

Interpretación: 

 

De las 27 encuestados en la empresa de servicio “Notaria Diaz”, el 59,3%, 

manifiesta estar totalmente de acuerdo que las sanciones tributarias afectan 

directamente a la economía de la empresa, el 22,2% revela estar de acuerdo con 

lo mencionado anteriormente y el 18,5% están indiferente con lo que se afirma. 
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Prueba de normalidad 

 

En la prueba de normalidad existe 2 escalas que están conformadas por 

Kolmogorov-Smimov que se basa para una muestra mayor a 50, y Shapiro-Wilk 

que se aplica a una muestra de menor a 50; Dicha prueba se aplica para determinar 

si el conjunto de datos ha sido bien modelado por una distribución normal.  

Nuestra muestra consta de 27 personas por ende emplearemos la escala de   

Shapiro-Wilk. 

El resultado de la prueba de normalidad tiene que ser menor al valor 0.05, por lo 

tanto, si Sig. es mayor a alfa (0,05), se acepta la hipótesis nula H0, o de lo contrario 

si, Sig. es menor a alfa (0,05), se acepta hipótesis alterna H1. 

             H1:   Los datos de la población provienen de una distribución normal 

             H0:   Los datos de la población no provienen de una distribución normal 

 

Pruebas de normalidad 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Planeamiento Tributario  ,283 27 ,000 ,782 27 ,000 

Contingencias Tributarias  ,258 27 ,000 ,790 27 ,000 

Alternativas Legales  ,274 27 ,000 ,796 27 ,000 

Regímenes Tributarios  ,248 27 ,000 ,805 27 ,000 

Obligaciones Tributarias  ,236 27 ,000 ,801 27 ,000 

Riesgo  ,300 27 ,000 ,769 27 ,000 

Tabla 24. Prueba de normalidad 

 

Con los resultados de la prueba de normalidad y teniendo en cuenta la escala de 

Shapiro-Wilk, se obtuvo 0.000, lo cual siendo menor a 0.05; se afirma que la 

población no es usual, y por ende se deberá empleará la prueba no paramétrica. 
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Validación de hipótesis 

Tabla 25. Interpretación del coeficiente de Correlación Rho de Spearman 
 

Rango Interpretación 

 

De -0.91 a -1.00 

 

Correlación negativa perfecta 

De -0.76 a -0.90 Correlación negativa muy fuerte 

De -0.51 a -0.75 Correlación negativa considerable 

De -0.11 a -0.50 Correlación negativa media 

De -0.01 a -0.10 Correlación negativa débil 

0.00 Correlación nula 

De +0.01 a +0.10 Correlación positiva débil 

De +0.11 a +0.50 Correlación positiva media 

De +0.51 a +0.75 Correlación positiva considerable 

De +0.76 a +0.90 Correlación positiva muy fuerte 

De +0.91 a +1.00 Correlación positiva perfecta 

Fuente: Sancho, Gonzales y Bakieva (2014). 

 

 

La hipótesis de nuestro trabajo de investigación se prueba mediante la prueba de 

correlación Rho de Spearman (correspondiente al resultado de la prueba normal), 

que muestra que la variable (como la dimensión) contiene una población no normal 

y una población asimétrica, por lo que una prueba no paramétrica, a saber, 

Spearman La correlación Rho, se aplica Coeficientes, que nos permitirán visualizar 

el nivel de coherencia a través de variables, y así también los resultados generales 

de la correlación.  

 

Cabe mencionar que, para realizar el proceso de aceptación de hipótesis 

alternativas, El valor debe ser inferior a 0,05 y la hipótesis nula debe eliminarse de 

inmediato. 
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Prueba de hipótesis general 

 

(Ha): El planeamiento tributario, se relaciona con las contingencias 

tributarias en las empresas de servicio, del distrito de Cercado de Lima 2021.  

(Ho): El planeamiento tributario, no se relaciona con las contingencias 

tributarias en las empresas de servicio, del distrito de Cercado de Lima 2021. 

 

Tabla 26. Hipótesis General Correlación de Spearman: Planeamiento Tributario y 
Obligaciones Tributarias 

 Correlaciones 

 Planeamiento 
tributario 

Contingencias 
tributarias  

Rho de 
Spearman 

Planeamiento tributario  

Coeficiente de correlación 1,000 ,926 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 27 27 

Contingencias tributarias  

Coeficiente de correlación ,926** 1,000** 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 27 27 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 
 
Interpretación: 

 Mediante los resultados de la prueba de hipótesis general, se demuestra que 

la correlación entre el Planeamiento tributario y Contingencias tributarias es positiva 

muy fuerte; Su valor sig. 0.000 es menor a 0.05, lo cual se aprueba la hipótesis 

alterna y se rechaza la nula. 

 

Por consiguiente, se acepta la hipótesis alterna: 

Hipótesis Alterna (Ha): El planeamiento tributario, se relaciona con las 

contingencias tributarias en las empresas de servicio, del distrito de Cercado de 

Lima 2021.  

 



 

43 
 

 

Prueba de hipótesis específica N°1 

 

(Ha): El planeamiento tributario, se relacionan con las obligaciones 

tributarias en las empresas de servicio, del distrito de Cercado de Lima 2021. 

(Ho): El planeamiento tributario, no se relacionan con las obligaciones 

tributarias en las empresas de servicio, del distrito de Cercado de Lima 2021. 

 

 
Tabla 27. Resultado de Hipótesis Específica N°1 Correlación de Spearman: 
Planeamiento Tributario y Obligaciones Tributarias 
 

 Correlaciones 

 Planeamiento 
tributario 

Obligaciones 
Tributarias  

Rho de 
Spearman 

Planeamiento tributario  

Coeficiente de correlación 1,000 ,723 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 27 27 

Obligaciones Tributarias  

Coeficiente de correlación ,723** 1,000** 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 27 27 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
 Fuente: Elaboración propia. 
 

Interpretación: 

 Mediante los resultados de la prueba de hipótesis general, se demuestra que 

la correlación entre el Planeamiento tributario y las Obligaciones tributarias es 

positiva considerable; Su valor sig. 0.000 es menor a 0.05, lo cual se aprueba la 

hipótesis alterna y se rechaza la nula. 

 

Por consiguiente, se acepta la hipótesis alterna: 

Hipótesis Alterna (Ha): El planeamiento tributario, se relacionan con las 

obligaciones tributarias en las empresas de servicio, del distrito de Cercado de Lima 

2021. 
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Prueba de hipótesis específica N°2 

 

Hipótesis Alterna (Ha): El planeamiento tributario, se relacionan con el riesgo 

de las empresas de servicio, del distrito de Cercado de Lima 2021 

Hipótesis nula (Ho): El planeamiento tributario, no se relacionan con el riesgo 

de las empresas de servicio, del distrito de Cercado de Lima 2021 

 

Tabla 28. Resultado de Hipótesis Específica N°2 Correlación de Spearman: 
Planeamiento Tributaria y Riesgo 
 

 Correlaciones 

 Planeamiento 
tributario 

Riesgo   

Rho de 
Spearman 

Planeamiento tributario  

Coeficiente de correlación 1,000 ,623 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 27 27 

Riesgo  

Coeficiente de correlación ,623** 1,000** 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 27 27 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Interpretación: 

 Mediante los resultados de la prueba de hipótesis general, se demuestra que 

la correlación entre el Planeamiento tributario y Riesgo es positiva considerable; Su 

valor sig. 0.000 es menor a 0.05, lo cual se aprueba la hipótesis alterna y se rechaza 

la nula. 

 

Por consiguiente, se acepta la hipótesis alterna: 

Hipótesis Alterna (Ha): El planeamiento tributario, se relacionan con el riesgo de las 

empresas de servicio, del distrito de Cercado de Lima 2021 
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V DISCUTO 
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Luego de ejecutar la encuesta y obtener los datos necesarios para nuestra 

investigación, continuaremos discutiendo en base de nuestras hipótesis 

planteadas. 

De igual forma, a los efectos de dar continuidad a la investigación, es muy 

importante destacar el objetivo general, Determinar de qué manera, el 

planeamiento tributario, se relaciona con las contingencias tributarias en las 

empresas de servicio, del distrito de Cercado de Lima 2021. 

Para obtener la prueba de validez de los resultados recopilados por el instrumento 

aplicado, se utilizó la prueba del Alpha de Cronbach para calcular con precisión el 

nivel de confiabilidad que nos dan, y luego continuar con otras pruebas con la 

finalidad de que nuestra investigación sea aceptada. 

Es por esto que el nivel general del Alfa de Cronbach obtenido en las variables 

conjuntas un 0.972, manifestando un nivel de confiabilidad muy alto, pues es 

aproximadamente 1.00; los niveles de confiabilidad de cada variable 

respectivamente, es 0.994 el planeamiento tributario y 0.888 contingencias 

tributarias, lo que refleja que sus respectivas aplicaciones en investigación 

estadística tienen un alto nivel de confiabilidad. 

De igual forma, para verificar las hipótesis establecidas en la investigación se aplicó 

análisis estadístico no paramétrico, pues según Méndez (2015), afirme que además 

de poder ejecutar los datos, la mayoría de estos análisis aceptan valores no 

normales, distribuciones a través de su análisis nominal y ordinal, por lo que el 

estadístico utilizado en este análisis es la prueba de correlación de Rho Spearman, 

que es una de las pruebas no paramétricas más utilizadas. En este estudio, el valor 

de Rho Spearman es significativo al nivel de 0.05, esto indica que los investigadores 

mantienen un alto porcentaje de seguridad y solo un 5% de oposición, es decir, si 

el nivel de significancia alcanza si es mayor que 0.05, aceptar la hipótesis nula, en 

caso contrario rechazarla, aceptando así la hipótesis alternativa. 

Para la realización de la discusión tomaremos los antecedentes nombrados 

anteriormente teniendo una antigüedad no mayor de 5 años, para contar con una 

mejor información actual. 
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HIPÓTESIS GENERAL 

De acuerdo con datos obtenidos gracias a la herramienta aplicada, el planeamiento 

tributario, se relaciona con las contingencias tributarias en las empresas de servicio, 

del distrito de Cercado de Lima 2021. 

Para poder concretar la relación de la hipótesis general, se aplicó una encuesta a 

los 27 empleados de la Notaria Diaz del distrito de Cercado de Lima. 

De manera similar, utilizando el método estadístico Rho de Spearman para verificar 

la hipótesis específica N ° 2 del trabajo de investigación, el resultado es; el valor de 

(Rho = 0.926) es el mismo, lo que indica una correlación positiva perfecta, y a nivel 

de significancia, el valor obtenido del resultado (Sig. = 0.001 <0.05), por lo que 

rechazamos la hipótesis nula y aceptamos la alternancia. 

Los resultados son consistentes con la teoría de Campos (2017) donde concluyó 

en su investigación que a través de una planificación tributaria que se adapte a la 

realidad, las metas y objetivos propuestos por la organización son alcanzables. 

Asimismo, las empresas que no brindan suficientes alternativas legales en sus 

procedimientos no ahorrarían impuestos y no reducirían su carga tributaria; por lo 

que la aplicación de la planificación fiscal permitirá a la empresa obtener mejores 

resultados en todos los ámbitos, evitando sanciones estatales. 

 

HIPÓTESIS ESPECIFICA N° 1  

De acuerdo con datos obtenidos gracias a la herramienta aplicada, el planeamiento 

tributario, se relacionan con las deudas tributarias en las entidades de servicios, del 

departamento de Cercado de Lima 2021. 

Para poder concretar la relación de la hipótesis específica N°1, se aplicó una 

encuesta a los 27 empleados de la Notaria Diaz del distrito de Cercado de Lima. 

En la Tabla 16 se puede percibir que el 70.4% de los entrevistados considera que 

la obligación sustancial da por culminado la deuda tributaria, previo desembolso del 

contribuyente de sus impuestos quiere sostener que el desembolso cabal de los 

impuestos evitará deudas, y por lo tanto es el último golpe para quitarse de encima 
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la deuda tributaria de la compañía; en la Tabla 19 se puede percatar que el 37% de 

las personas está completamente de acuerdo que el planeamiento tributario genera 

que el moroso tributario cumpla con el abono de sus derechos a plazo, en la cual 

la agrupación revisa algún impuesto relevante a través de los cuales se pueden 

interpretar las alianzas razonables 

De manera similar, utilizando el método estadístico Rho de Spearman para verificar 

la hipótesis específica N ° 1 del trabajo de investigación, el resultado es; el valor de 

(Rho = 0.723) es el mismo, lo que indica una correlación positiva considerable, y a 

nivel de significancia, el valor obtenido del resultado (Sig. = 0.001 <0.05), por lo que 

rechazamos la hipótesis nula y aceptamos la alternancia. 

Los resultados son consistentes con la teoría de Limaco y Franck (2015) donde 

concluyó que, en cuanto al proceso de planificación tributaria para los impuestos y 

obligaciones en entidades micro y pequeñas entidades es muy necesaria, dado que 

las características y estándares en el proceso de planificación deben existir en 

cualquier organización de cualquier rubro que quiera alcanzar sus metas marcadas 

de acuerdo a las metas definidas, todas las cuales son parte integral de la gestión 

empresarial de la entidad; entonces, la planificación tributaria como herramienta de 

gestión se esfuerza en cumplir con las Obligaciones Tributarias para determinar y 

pagar impuestos de manera oportuna, buscando menores impactos tributarios, 

quiere decir reducir los riesgos y determinar un pago justo de impuestos al estado. 

 

HIPÓTESIS ESPECIFICA N° 2 

De acuerdo con datos obtenidos gracias a la herramienta aplicada, el planeamiento 

tributario, se relacionan con el riesgo de las empresas de servicio, del distrito de 

Cercado de Lima 2021. 

Para poder concretar la relación de la hipótesis específica N°2, se aplicó una 

encuesta a los 27 empleados de la Notaria Diaz del distrito de Cercado de Lima. 

En la Tabla 20, nos muestra que un 37% De los entrevistados coincidieron al 

considerar que las multas se aplican por la demora de incumplimiento tributario, es 

decir, si el contribuyente incumple sus obligaciones tributarias será sancionado con 
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infracciones calculan mediante la UIT, lo cual se dará si no cumple en el 

determinado periodo dado; cómo se puede apreciar en la Tabla 21, el 48.1% de los 

entrevistados expresó su total acuerdo de que al considerar la detención temporal 

de la propiedad o propiedad de un vehículo por solo afecta negativamente la 

normativa tributaria, podemos entender el impacto de las sanciones puede darse 

por  la falta de cultura de la normativa fiscal. 

De manera similar, utilizando el método estadístico Rho de Spearman para verificar 

la hipótesis específica N ° 2 del trabajo de investigación, el resultado es; el valor de 

(Rho = 0.623) es el mismo, lo que indica una correlación positiva considerable, y a 

nivel de significancia, el valor obtenido del resultado (Sig. = 0.001 <0.05), por lo que 

rechazamos la hipótesis nula y aceptamos la alternancia. 

Los resultados son consistentes con la teoría de Carpio (2017) donde concluyó que, 

el conocimiento de las leyes y normativas tributarias es fundamental ya que así el 

contribuyente realice sus deberes fiscales, por lo que la Administración Estatal de 

Aduanas y Tributación debe evaluar permanentemente los riesgos estratégicos y 

revisar su misión, visión y políticas.  

Sus objetivos y estrategias enfrentan los requerimientos de los pequeños y 

medianos contribuyentes, especialmente en la implantación de leyes tributarias 

relevantes y programas de capacitación, como base para cultivar la conciencia 

tributaria, de manera que los contribuyentes puedan ejecutar voluntariamente con 

los deberes fiscales sin generar riesgos de liquidez o rentabilidad y obtenga pagos 

justos de impuestos sobre la renta sin tomar acciones elusivas y evasivas. 
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Luego de haber recopilado información suficiente y competente, mediante el 

instrumento de la encuesta a la entidad de servicio de Cercado de Lima; 

Analizamos cada ítem sobre nuestros temas de investigación y a través de las 

discusiones que hemos realizado comparamos nuestros resultados con trabajos de 

investigación recogidos como antecedentes en el Capítulo I previos, por 

consecuencia planteamos las siguientes conclusiones: 

 

1. Obteniendo los datos finales, se concluye que el planeamiento tributario, se 

relaciona con las contingencias tributarias en las entidades de servicio, del 

distrito de Cercado de Lima, pues el análisis realizado a la muestra de la 

entidad logra promover y optimizar su uso o adoptar el negocio tributario del 

planeamiento tributario, esto le permite a la empresa obtener un crecimiento 

favorable, ya que sin aplicarlo aumentará las posibilidades de contingencias 

tributarias. 

 

2. En definitiva, el planeamiento tributario está relacionada con la obligación 

tributaria en las empresas de servicio, del distrito de Cercado de Lima; Ya 

que, contar con un planeamiento tributario permitirá una buena ejecución en 

las actividades, por lo cual cumplirá con todas las obligaciones tributarias de 

la entidad, conformando así una buena cultura tributaria entre los 

contribuyentes. 

 

3. Finalmente, se afirma que el planeamiento tributario está relacionado con los 

riesgos en las empresas de servicio, del distrito de Cercado de Lima, porque 

contar con un planeamiento tributario evitaría multas a consecuencia de la 

falta de conocimiento tributario; ya que contar con un plan tributario evitaría 

infracciones tributarias que generan sanciones y riesgos las entidades. 
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VII RECOMENDACIÓN 
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Ante la problemática de esta investigación, se recomienda aplicar los siguientes 

puntos: 

 

1. En vista de la problemática, se sugiere que las compañías de servicio, en 

distrito de Cercado de Lima comprendan el uso e aplicar un planeamiento 

tributario para que permita a las organizaciones a comprender los aspectos 

de información de las normas y puedan tener una adecuada decisión para 

ser prevenidos en incidencias fiscales futuras de la empresa. 

 

2. Los contribuyentes deben darse cuenta de que al ser propietarias de una 

empresa a su nombre o con un socio y pertenecer al ámbito tributario, tienen 

obligaciones tributarias que cumplir, por eso deben practicar estrategias 

tributarias que obtendrán fruto que ayuden a optimizar la solvencia e carga 

tributaria, y así evitan las sanciones futuras como las multas innecesarias 

derivadas del incumplimiento de estas obligaciones. 

 

 

Las empresas de servicios deben encontrar profesionales expertos en 

fiscalización y formular un plan estratégico para la mejora de su negocio, y 

alimentar así la cultura tributaria, de manera de evitar caer en sanciones que 

sean ilegales y no contribuyan a una mejor estabilidad económica logrando 

el crecimiento del negocio. 
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ANEXO  03:  MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN  

 

TITULO VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL
DIMENSIONE

S
INDICADORES ITEMS

ESCALA DE 

MEDICIÓN

Gestión estratégica 1

Economía de opción 2

Exoneraciones 3

deduccion de gastos 4

NRUS 5

RER 6

RMT 7

RG 8

RG

Obligaciones formales 9-10

Obligaciones Sustanciales 11-12

Declaracion tributaria 13-14

Multas 15

Cierre Temporal 16

Sanciones tributarias 17-18

Ordinal

Regimen 

tributarios 

Contingencias 

Tributarias

Carlos (2015), Son riesgos existentes de los 

contribuyentes, por la necesidad de asumir 

obligaciones tributarias que no están debidamente 

implementadas, o por la interpretación de la 

normativa tributaria en disputa que se da en los 

departamentos de la administración tributaria al no 

ser aceptadas.

Las contingencias tributarias son riesgos que 

afectan las actividades económicas de los 

contribuyentes, ya sea en el registro, 

declaración u otras actividades relacionadas con 

los impuestos que están obligados a cumplir. Si 

no conoce las normas y obligaciones que deben 

cumplir, a consecuencia afectaría negativamente 

a las entidades.

Obligaciones 

tributarias

Riesgo

Planeamiento 

Tributario y  las 

Contingencias 

Tributarias de la 

empresa de 

servicio del 

Distrito de 

Cercado de Lima 

2020.

Planeamiento 

Tributario

Verona (2019), La planificación fiscal se define 

como una serie de conductas totalmente 

coordinadas destinadas a optimizar las cargas 

fiscales para reducirlas o eliminarlas, y así puedan 

disfrutar de los incentivos fiscales a su vez. 

Básicamente, es una herramienta que utilizan las 

entidades para poder tomar decisiones actuales a 

consecuencias fiscales futuras.

El planeamiento tributario consiste en el 

conjunto de alternativas legales a las que puede 

recurrir un contribuyente o responsable  de 

cualquier regimen tributario durante uno o varios 

periodos con la finalidad lograr la optimización 

de la carga fiscal y cumplir con el pago de 

impuestos que estrictamente debe pagarse a 

favor del Estado, considerando la correcta 

aplicación de las normas vigentes.

Alternativas 

legales
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ANEXO 04:   MATRIZ DE CONSISTENCIA

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES METODOLOGIA ITEMS

GENERAL GENERAL GENERAL Gestión estratégica TIPO DE ESTUDIO: 1

Economía de opción 2

Exoneraciones 3

Deduccion de gastos 
DISEÑO DE 

ESTUDIO:
4

NRUS No experimental 5

RER
Descriptivo-

Correlacional 6

RMT POBLACIÖN: 7

RG 8

ESPECÍFICOS ESPECÍFICOS ESPECÍFICOS Obligaciones formales 9-10

MUESTRA:

Declaracion tributaria 13-14

Multas 
TECNICA DE 

MEDICIÓN:
15

Cierre Temporal 16

Sanciones tributarias 17-18

¿De qué manera el 

Planeamiento Tributario, se 

relaciona con el riesgo de las 

empresas de servicio, del 

distrito de Cercado de Lima 

2021?

De qué manera el 

Planeamiento Tributario, se 

relaciona con el riesgo de las 

empresas de servicio, del 

distrito de Cercado de Lima 

2021

El planeamiento tributario, se 

relacionan con el riesgo de las 

empresas de servicio, del 

distrito de Cercado de Lima 

2021

“PLAN ESTRATEGICO TRIBUTARIO Y LAS CONTINGENCIAS TRIBUTARIAS EN LA EMPRESA DE SERVICIO DEL DISTRITO DEL CERCADO DE LIMA 2021

Aplicada.

La población se 

conformará 30 

colaboradores de la 

Notaria Diaz S.A.C

Obligaciones 

Sustanciales
11-12

La muestra está 

conformada por 27  

colabordores de la 

empresa de la 

Notaria Diaz S.A.C.

La técnica de 

medición será la 

encuesta.

Planeamiento 

Tributario

¿De qué manera el 

Planeamiento Tributario, se 

relaciona con las 

contingencias tributarias en 

las empresas de servicios, 

del distrito de Cercado de 

Lima 2021?

Determinar de qué manera, el 

Planeamiento Tributario, se 

relaciona con las contingencias 

tributarias en las empresas de 

servicio, del distrito de 

Cercado de Lima 2021

El planeamiento tributario, se 

relaciona con las 

contingencias tributarias en 

las empresas de servicio, del 

distrito de Cercado de Lima 

2021

Contingencias 

Tributarias

¿De qué manera el 

Planeamiento Tribitario , se 

relacionan con las 

obligaciones tributarias en 

las empresas de servicio, del 

distrito de Cercado de Lima 

2021?

De qué manera el 

Planeamiento Tributario , se 

relacionan con las obligaciones 

tributarias en las empresas de 

servicio, del distrito de 

Cercado de Lima 2021

El planeamiento tributario, se 

relacionan con las 

obligaciones tributarias en las 

empresas de servicio, del 

distrito de Cercado de Lima 

2021.

 



 

67 
 

ANEXO 05:  INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

INSTRUCCIONES: 

El presente cuestionario cuenta con preguntas relacionadas al “Planeamiento Tributario y las Contingencias Tributarias en la 

empresa de servicio en el distrito de Cercado de Lima 2020” 

Se pide que las respuestas brindadas presenten imparcialidad. 

Marque con un aspa (X) la respuesta que considere adecuada de acuerdo al número de escala Likert que se muestra en cada 

ITEM. 

1: Totalmente en desacuerdo 

2: En desacuerdo 

3: Indiferente 

4: De acuerdo 

5: Totalmente de acuerdo 

DIMENSIONES Nº ITEMS 1 2 3 4 5 

Alternativas 

legales 

1 
La gestión estratégica procura asegurar una toma de decisiones optima mediante 

un conjunto de reglas.  

          

2 
La economía de opción pretende obtener el máximo ahorro y reducir su impacto 

tributario en la organización de un negocio. 

          

3 
Las exoneraciones benefician a determinadas actividades o personas en función 

de consideraciones de tipo económico o social. 
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4 
Las deducciones tributarias permiten que los contribuyentes puedan substraer 

algunos gastos de sus ingresos. 

          

Regímenes 

Tributarios 

5 Las entidades acogidas al RUS no necesitan llevar ningún proceso contable. 
          

6 
El RER es uno de los mecanismos que facilita el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 

          

7 
Los beneficios tributarios del régimen Mype tributario permite tener a las 

empresas menor carga tributaria 

          

8 
El menor porcentaje del pago a cuenta en el régimen general beneficia la liquidez 

de las empresas    

          

Obligaciones 

tributarias 

9 
Las obligaciones formales dan como iniciado el cumplimiento de mecanismos 

dispuestos por la administración tributaria para garantizar la obligación sustancial. 

          

10 Cumplir con las obligaciones formales evita incurrir en una contingencia tributaria 
          

11 
La obligación sustancial da por culminado la obligación tributaria, previo pago del 

contribuyente de sus tributos. 

          

12 
Para desarrollar un adecuado planeamiento tributario, es importante conocer la 

programación de las obligaciones sustanciales. 

          

13 
Las declaraciones y pagos se efectúan en la fecha establecida para evitar 

posibles contingencias tributarias que perjudiquen a la empresa. 
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14 
El planeamiento tributario genera que el deudor tributario cumpla con el pago de 

sus tributos a tiempo 

          

Riesgo 

15 
Las multas tributarias obtenidas por el contribuyente están calculadas mediante 

la UIT por incumplimiento de las obligaciones tributarias. 

          

16 La Administración Tributaria brinda charlas y/o capacitaciones para prevenir las 

multas o cierres temporales 

          

17 Las sanciones aplicables al contribuyente se dan por infringir las normas y leyes 

tributarias 

          

18 
Las sanciones tributarias afectan directamente a la economía de la empresa 
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ANEXO 05:  TURNITIN 
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ANEXO 06:   VALIDACIÓN VIRTUAL DE INSTRUMENTO 
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